
Articulo lo.. Modificase la rúbrica IV de la ley No 22.360, de Prevenci6n y Lucha 
contra la Enfermedad de Chagas Mazna, por la siguiente: 

“IV. De los examenes serológicos para determinar la infeccibn 
chagásica y enfermedades vinculables (Artículos 7 al 11)” 

Artículo 2O.- Modifícase el articulo 7 de la ley Na 22.360, de Prevención y Lucha 
contra la Enfermedad de Chagas Maua, el que quedara redactado de la siguiente 
forma: 

“Artículo 7: Las reacciones serológicas para determinar la infección 
chagasica, así como los examenes complementarios que permitan el 
diagnbstico de enfermedades vinculables, deberán efectuarse de 
forma tal que en ningún caso puedan: 
a) Afectar la dignidad de la persona; 
b) Producir cualquier efecto de marginación, estigmatizacibn, 
degradación o humillación; 
c) Exceder el marco de las excepciones legales taxativas al secreto 
medico que siempre se interpretaran en forma restrictiva; 
d) Incursionar en el bmbito de privacidad de cualquier habitante de la 
naclbn argentina; 
e) Individualizar a las personas a traves de fichas, registros o 
almacenamiento de datos, los cuales, a tales efectos, deber& 
llevarse en forma codificada. 
Con excepcibn de los casos expresamente determinados en la 
presente ley, no se podran efectuar los examenes a que se refiere 
este articulo sin el consentimiento expreso e informado de la persona 
interesada.” 

Articulo 3O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


